
Guayaquil, enero 7 del 2011 

Señor Ingeniero 
CARLOS ALFREDO TORRES BAQUERIZO 

Ciudad USDA - A 29D, 

De mis consideraciones: 

Es muy grato informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía ECUAIMCO S.A., en sesión celebrada en esta fecha, tuvo el acigrto de reelegir a 

usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de DOS ANOS, contados a partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

  
   

   

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, constante en la Escritura 
Pública de Expresión del Capital Social en Dólares de los Estados Unidos de América, Fijación de 
nuevo valor de acciones, Aumento de Capital, Cambio de denominacidn de Ecuaimco 

Ecuatoriana de Importaciones y Comercio S.A., por el de ECUAIMCO S.|A. y Reforma y 
Codificación Integral al Estatuto Social, otorgada ante el Notario Décimo Séptima de Guayaquil, el 
9 de julio del 2002, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 [de diciembre del 
2002, a usted le corresponde representar legal, judicial y extrajudicialmente aj la sociedad, en 
forma individual, y sin necesidad de autorización del Directorio ni de la Junta Gengral en los actos 
o contratos incluyendo compras de toda clase hasta un monto máximo de Cincuenta Mil Dólares 

de los Estados Unidos de América. Actuará en forma conjunta con el Presidente, Sin necesidad de 
autorización del Directorio o Junta General, en los actos o contratos incluyendo tompras de toda 
clase, cuando su cuantía exceda de Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América, 
hasta un monto máximo de Trescientos Mil Dólares de los Estados Unidps de América. 
intervendrán en forma conjunta y necesitarán autorización del Directorio de la Compañía, en los 

actos o contratos, incluyendo compras de toda clase, cuando su cuantía excedá de Trescientos 

Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Requerirán autorización de la Junta General de 
Accionistas de la Compañía, para adquirir o enajenar bienes raíces de cualquier valor o para 
transferir o enajenar marcas o patentes. Ofertas y Licitaciones: Para Participar en contratos de 

Ofertas y/o Licitaciones, usted o quien legalmente hiciere sus veces, actuará en 
sin necesidad de autorización del Directorio ni de la Junta General, hasta un m 

Ciento Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América; actuarán en fo 
contratos de Ofertas y/o Licitaciones, sin necesidad de autorización del Director 
General, cuando su cuantía exceda de Ciento Cincuenta Mil Dólares de los Es 

América, hasta un monto máximo de Setecientos Mil Dólares de los Estados Uni 
requiriendo autorización del Directorio para los montos que excedieren de Seteci 

forma individual 

nto máximo de 
rma conjunta en 
o ni de la Junta 

dos Unidos de 
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de los Estados Unidos de América. 

   
pañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el notario|Decimoséptimo 

áyaquil, HQ de julio de 1980, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 
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Acepto el nomú 

Guayaquil, en 

     



NUMERO DE REPERTORIO: 5.125 
FECHA DE REPERTORIO: 26/ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 10:21 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiseis de Enero del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General de la Compañía 
ECUAIMCO S.A., a favor de CARLOS ALFREDO TORRES 
BAQUERIZO, a foja 8.805, Registro Mercantil número 1.624.- 

ORDEN: 5125 
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REVISADO vor 6) AB. ZOMÍA CEDEÑO CELLAN 
REGISTR ERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


